
MATO 
ALCALDÍA 

Oficio No.: SG-  16 13 

Quito D.M.,  2 3 MAYO 2018 

Ticket GDOC: 2018-077819 

Abogada 
Daniela Chacón Arias 
Presidenta de la Comisión de Participación Ciudadana y Gobierno Abierto 
Presentes 

Asunto: Revisión requisitos formales proyecto de Ordenanza 
que crea e integra al Sistema Metropolitano de Participación 
Ciudadana y Control Social al Concejo Metropolitano de 
Jóvenes del Distrito Metropolitano de Quito. 

De mi consideración: 

En atención a su oficio No. 0229-DCHA-DMQ-18, de 23 de mayo de 2018, recibido en esta 
Secretaría en la misma fecha, por el cual remite el proyecto de Ordenanza que crea e integra 
al Sistema Metropolitano de Participación Ciudadana y Control Social al Concejo 

Metropolitano de Jóvenes del Distrito Metropolitano de Quito; y, de conformidad con lo 
previsto en el literal a) del artículo 13 de la Resolución de Concejo No. C 074, esta Secretaría 

ha procedido a realizar la revisión de los requisitos formales de dicho proyecto, previo al 
envío a la Comisión competente en función de la materia, respecto de lo cual me permito 
informar lo siguiente: 

El proyecto de Ordenanza en referencia cumple los requisitos previstos en el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización — 
COOTAD, así como en la Resolución del Concejo Metropolitano No. C 074, es 
decir, se refiere a una sola materia, contiene exposición de motivos, 
considerandos, y articulado correspondiente, y el detalle de normas a reformarse. 

En tal virtud, remito el proyecto de Ordenanza en referencia a la Comisión de su Presidencia, 
a fin de que en cumplimiento de lo establecido en el literal b) del artículo 13 de la Resolución 
de Concejo No. C 074, se sirvan incluir, en un plazo máximo de 15 días, el conocimiento del 
mismo en sesión de la Comisión de Participación Ciudadana y Gobierno Abierto. 

Se deja constancia de que la presente revisión de formalidades se realiza sin perjuicio del 
ejercicio de las competencias de las Comisiones, como órganos asesores del Cuerpo Edilicio, 
y las distintas dependencias municipales, con relación a la revisión de la oportunidad 
técnica, jurídica y legislativa del proyecto en referencia. 
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Finalmente, me permito informar a usted que el proyecto en referencia ya se encuentra 

disponible pára consulta pública en el portal de "Concejo Abierto de Quito", 

gobiernoabierto.quito.gob.ec, Sección Transparencia, Normativa, con el fin de que la 

ciudadanía pueda seguimiento al mismo, y de ser el caso, ejerzan el derecho a acreditarse en 

la silla vacía. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

g, r ego eva 
cretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
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Daniela Chacón Chacón Arias 

CONCEJAL 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA UMIL 

Revisión AArmijos 23-05-2018 
, 
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Daniela Chacón Arias 
CONCEJAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Abogado 

Diego Cevallos 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente. - 

A9 
Oficio No. 0229-DCHA-DMQ-18 

Quito, 23 de mayo de 2018 

Z.C1S- 04-48E-k 

Asunto: Entrega proyecto de Ordenanza 

De mi consideración: 

Acorde a las atribuciones que me son inherentes en mi calidad de Concejala del Distrito 

Metropolitano de Quito, constantes en el artículo 88, literal b) del Código Orgánico de 

Ordenamiento Territorial Autonomía y Descentralización, sírvase encontrar adjunto a la 

presente el "PROYECTO DE ORDENANZA QUE CREA E INTEGRA AL SISTEMA METROPOLITANO 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL AL CONCEJO METROPOLITANO DE 

JÓVENES DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO" particular que pongo en su 

conocimiento para siga el trámite correspondiente de conformidad con la normativa nacional y 

metropolitana. 

Atentamente, 

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 
ALCALDIA 	RECEPCIÓN 

Fecha:  23 MAY 2013  )1711._  

Ne. HOJAS  	C3-5t  
Recibido por: .............................. 

........... -••• 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Los procesos de cambio profundo en las ciudades han ido de la mano de la 
vinculación de los jóvenes en el activismos social y político, en procesos 
ordenados, claros y de incidencia para que pueda expresarse y aportar con sus 
conocimientos y experiencia. 

El sistema de participación ciudadana y control social debe vincular a los 
jóvenes dentro de los procesos de incidencia en la toma de decisiones con el 
objetivo de construir una ciudad más incluyente y que responda sus 
necesidades. Nos encontramos ante la generación con mayor nivel educativo y 
esto debe ser aprovechado. 

El Municipio de Quito, en el 29 de enero del 2009 se sanciona la Ordenanza 280 
de creación y competencias del Consejo Metropolitano de Jóvenes del Distrito 
Metropolitano de Quito como "una instancia política de participación 
ciudadana para jóvenes"'. De la investigación realizada se denota que, hasta la 
presente fecha, el referido Consejo no ha sido conformado. Es necesario 
precisar, que la referida Ordenanza no contempla un régimen adecuada para la 
selección de sus miembros y la poca claridad en su contenido en relación al 
nuevo marco constitucional y jurídico para los gobiernos autónomos 
descentralizados la convierte en un instrumento de difícil aplicación. Además, 
considerando el nuevo marco de participación ciudadana en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

No solo es necesario garantizar su participación en la toma de decisiones, sino 
entender las nuevas de incidencia. Un estudio realizado con la Fundación 
Telefónica en el Ecuador sobre Millenials expresa que, el 85 % de los jóvenes 
ecuatorianos encuestados para este estudio consideró que la tecnología es una 
herramienta que facilita el activismo político; y el 58 % dijo, además, que cree 
que gracias a Internet la participación individual es susceptible de provocar un 
cambio en el sistema político. Para la mayoría de los jóvenes, la tecnología se ha 
vuelto un elemento clave para la acción, organización y comunicación políticas. 

Para los jóvenes "el activismo político y social también es una forma de 
manifestar su creatividad (lo que se conoce como ARTivismo ), donde la 
tecnología juega un papel de elemento facilitador que ofrece un amplio abanico 
de oportunidades."2  

1  Artículo 1 de la Ordenanza 280, Sancionada el 29 de enero de 2009. 
2  Rubí, Antonio. "Los millennials en el Ecuador". Fundación Telefónica. Pág. 85. 
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Los jóvenes la pobreza, la corrupción, la educación, la economía, el 
medioambiente, los conflictos internacionales, la desigualdad social, son 
conscientes de los desafíos que se afrontan en el mundo y en las ciudades. 

La última encuesta global de Telefónica demostró, el 72 % de los jóvenes 
latinoamericanos se cree capaz de lograr un cambio local; son algo más 
prudentes cuando se les pregunta por un cambio global (48 %)3. Es decir, los 
jóvenes son agentes de cambio de deben generarse los espacios que garanticen 
su participación. 

Esta Ordenanza pretende generar un espacio de participación ciudadana que se 
integrará al Sistema Metropolitano, que asegure su participación y además abre 
un espacio para su representación en la Asamblea de Quito. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 1 de la Constitución de la República señala "El Ecuador es un 
Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en 
forma de república y se gobierna de manera descentralizada." 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, promulgada en el Registro 
Oficial No. 449 del 20 de octubre de 2008, plantea un nuevo marco institucional 
de derechos y justicia para el país. 

Que, el artículo 11 numeral 8 de la Constitución de la República señala "El 
contenido de los derechos se desarrollará de manera progresiva a través de las 
normas, la jurisprudencia y las políticas públicas. El Estado generará y 
garantizará las condiciones necesarias para su pleno reconocimiento y ejercicio" 

Que, el artículo 39 de la constitución de la República del Ecuador señala "El 
Estado garantizará los derechos de las jóvenes y los jóvenes, y promoverá su 
efectivo ejercicio a través de políticas y programas, instituciones y recursos que 
aseguren y mantengan de modo permanente su participación e inclusión en 
todos los ámbitos, en particular en los espacios del poder público. El Estado 
reconocerá a las jóvenes y los jóvenes como actores estratégicos del desarrollo 
del país, y les garantizará la educación, salud, vivienda, recreación, deporte, 
tiempo libre, libertad de expresión y asociación. El Estado fomentará su 
incorporación al trabajo en condiciones justas y dignas, con énfasis en la 
capacitación, la garantía de acceso al primer empleo y la promoción de sus 
habilidades de emprendimiento". 

3  Telefonica Global Millennial Survey. Focus on Education and Employment. Disponible en 
http://bitly/lT81Rk2.  



Que, el artículo 340 de la Constitución señala "El sistema nacional de inclusión y 
equidad social es el conjunto articulado y coordinado de sistemas, instituciones, 
políticas, normas, programas y servicios que aseguren el ejercicio, garantía y 
exigibilidad de los derechos reconocidos en la Constitución y el cumplimiento 
de los objetivos del régimen de desarrollo." 

Que, el artículo 341 de la Constitución dice "El Estado generará las condiciones 
para la protección integral de sus habitantes a lo largo de sus vidas, que 
aseguren los derechos y principios reconocidos en la Constitución, en particular 
la igualdad en la diversidad y la no discriminación, y priorizará su acción hacia 
aquellos grupos que requieran consideración especial por la persistencia de 
desigualdades, exclusión, discriminación o violencia, o en virtud de su 
condición etaria, de salud o de discapacidad." 

Que, el Ecuador ha suscrito y ratificado la Convención Iberoamericana de los 
derechos de los jóvenes, que establece obligaciones y responsabilidades a los 
Estados parte, entre ellos la promoción y respeto de sus derechos. 

Que, la Convención Iberoamericana de los derechos de los jóvenes en su 
artículo 2 dice "Los Estados parte en la Presente Convención reconocen el 
derecho de todos los jóvenes a gozar y disfrutar de todos los derechos 
humanos, y se comprometen a respetar y garantizar a los jóvenes el pleno 
disfrute y ejercicio de sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 
culturales." 

Que, la Convención Iberoamericana de los derechos de los jóvenes en su 
artículo 34 numeral 1 señala "Los jóvenes tienen derecho al desarrollo social, 
económico, político y cultural y a ser considerados como sujetos prioritarios de 
las iniciativas que se implementen para tal fin." 

Que, de conformidad con lo previsto en la Constitución de la República vigente 
se requiere regular la participación e involucramiento de los jóvenes en el 
accionar institucional del país, Que, la Ley de la Juventud actual fue 
promulgada en el año 2001 , por lo que requiere que esta norma tenga armonía 
con la Constitución de la República vigente, que garantice, fomente el goce y 
ejercicio efectivo de los derechos de los y las jóvenes del Ecuador, reconociendo 
las particularidades de este grupo de la sociedad. 

En ejercicio de la atribución que le confieren los artículos 57, literal a), y 87 
literal a), del COOTAD; y, el artículo 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el 
Distrito Metropolitano de Quito. 



PROYECTO DE ORDENANZA QUE CREA E INTEGRA AL SISTEMA 
METROPOLITANO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL 

SOCIAL AL CONCEJO METROPOLITANO DE JÓVENES DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

Artículo 1.- En el artículo 22 de la Ordenanza 102 agregar el siguiente literal: 

i) 	Concejo Metropolitano Universitario. 
Artículo 2.- Incorporar la Sección VIII, a continuación del artículo 86 de la 
Ordenanza 102 de conformidad con los siguientes artículos: 

SECCIÓN VIII 

CONCEJO METROPOLITANO DE JÓVENES 

Artículo innumerado (XX). - Concejo Metropolitano: El Concejo Metropolitano 
de Jóvenes es la instancia de participación ciudadana desde la academia para la 
deliberación estudiantil sobre asuntos de ciudad, conformada por las máximas 
autoridades estudiantiles de las Universidades domiciliadas en el Distrito 
Metropolitano de Quito que hayan manifestado su voluntad de formar parte. 

Artículo innumerado (XX). - Conformación: El Concejo Metropolitano de 
Jóvenes estará conformado por las máximas autoridades estudiantiles de cada 
una de las universidades; entendidas estas como Federaciones o Asociaciones 
de estudiantes universitarios, que hayan manifestado sus voluntades de formar 
parte. 

Para formar parte, a través de la Secretaría General del Concejo Metropolitano 
se deberá enviar la invitación a las máximas autoridades estudiantiles para 
formar parte del Concejo Metropolitano de Universitario quienes deberán 
manifestar su aceptación o declinarla. 

Artículo innumerado (XX). - Funcionamiento: El Concejo sesionará cada 4 
veces al año de forma ordinaria y de forma extraordinaria las veces que amerite 
o convoque la mayoría absoluta de sus miembros. Sin perjuicio de meses de 
trabajo 

La convocatoria para sesiones ordinarias deberá ser con 7 días de anticipación, 
mientras que las extraordinarias con 48 horas de anticipación. 

El Concejo deberá definir sus formas de organización y trabajo bajo los 
esquemas que considere pertinente y que le permita ejecutar sus atribuciones de 
manera adecuada. 



Las sesiones serán presididas por el/la Alcalde/sa Metropolitana de Quito, como 
secretario del Concejo Metropolitano actuará el Secretaría General del Concejo 
Metropolitano. 

También formarán parte el/la Presidente/a de la Comisión de Participación 
Ciudadana. 

Artículo innumerado (XX). - El Concejo Metropolitano Jóvenes tendrá las 
siguientes atribuciones: 

a) Formular y promover la creación de políticas, planes, programas para 
para jóvenes para el Distrito Metropolitano de Quito. 

b) Participar en el proceso de elaboración del Plan Metropolitano para 
Jóvenes en la ciudad. 

c) Conocer, proponer y colaborar en la solución de problemas que se 
pongan en su conocimiento o sea de su interés. 

d) Construir agendas de trabajo conjunto con la Municipalidad sobre la 
elaboración de proyectos de incidencia local. 

e) Definir planes, programas o proyectos donde puedan participar 
mediante voluntariado. 

f) Conocer asuntos o problemáticas de ciudad que puedan ser investigadas 
a través de sus disertaciones. 

g) Poner en conocimiento del Alcalde/sa propuestas o proyectos de 
Ordenanza que propendan a la solución de problemas de ciudad. 

h) Proponer acciones que faciliten y promuevan el empleo joven en el 
Distrito Metropolitano de Quito. 

i) Solicitar información sobre la agenda de jóvenes para la ciudad. 
j) Rendir cuentas y exigir rendición de cuentas. 
k) Incentivar, promover y visualizar la participación e iniciativa de jóvenes. 
1) Definir acciones de apoyo para la promoción del emprendimiento de 

jóvenes. 
m) Coordinar y definir información de relevancia local para su publicación 

en la plataforma de gobierno abierto. 
n) Proponer convenios o acuerdos para el trabajo social con facultades de 

distintas universidades sobre asuntos de incidencia local. 
El seno del Concejo Metropolitano de Jóvenes adoptará sus decisiones a 
través resoluciones, las mismas que serán aprobadas por mayoría simple de 
sus miembros. 

Artículo 3.- Incorporar en el artículo 54 de la Ordenanza 102, el siguiente literal: 

1) Dos delegados del Concejo Metropolitano de Jóvenes. 



Disposición Derogatoria 

Única: Deróguese la Ordenanza Metropolitana No. 280 de Creación y 

Competencias del Consejo Metropolitano de Jóvenes del Distrito Metropolitano 

de Quito sancionada el 29 de enero de 2009. 

Disposición final. - La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su 

aprobación. 
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